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COMUNICADO DE PRENSA NÚM.: 012/2024.               20 de mayo de 2024. 

Marina informa sobre la localización y erradicación de 60 plantíos de 
marihuana en el estado de Nayarit 

San Blas, Nayarit. - La Secretaría de Marina a través de la Armada de México, informa 

que, del 29 de abril al 19 de mayo del presente año, personal naval llevó a cabo la 

localización y erradicación de 60 plantíos de marihuana, en el estado de Nayarit. 

 

Como resultado de los operativos efectuados por personal naval, se logró la 

localización de citados plantíos de marihuana, en un área de 103,217 (ciento tres mil 

doscientos diecisiete) m2, con un peso aproximado de 1,934,758 (un millón novecientos 

treinta cuatro mil setecientos cincuenta y ocho) kilogramos, mismos que fueron 

erradicados en inmediaciones de los poblados “Jala”, “Ixtlán del Río” y “Ahuacatlán”, en el 

estado de Nayarit. 

  

Cabe destacar, que en la lucha permanente contra el narcotráfico y ante el 

incremento del consumo y popularidad de diversas drogas ilegales a nivel mundial, la 

Armada de México establece operaciones de localización, aseguramiento y destrucción de 

plantíos ilícitos. 

 

Con estas acciones la Secretaría de Marina a través de la Armada de México, 

contribuye en la suma de esfuerzos para combatir la elaboración de drogas en nuestro país, 

debilitando con ello la producción de droga por parte de grupos delictivos e impidiendo su 

distribución, con lo que se evita que ésta se encuentre al alcance de los jóvenes mexicanos.  

 

 

-Armada de México- 
-En el Mar, en el Aire, en la Tierra- 
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